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SECCIÓN DOCTRINAL 

NUESTRO MERCADO DE PLOMOS. 

Con marcada insistencia viénese hace tiempo en 
Cartagena señalando la falta de base en que se 
funda nuestra costunibre de contratar, y princi
palmente en lo que á plomos y minerales se re
fiere. 

Nadie sabe, cuando entrega su mercancía, á có
mo la va á cobrar, hasta que fijado el precio en 
plaza por los compradores, en vista de las cotiza
ciones y noticias del mercado inglés, se procede á 
practicar las liquidaciones de fin de mes ó quince
na, resultando, en la mayoría de los casos, funesta 
confusión; porque ni el precio es el ímismo en to
dos los compradores, ni siquiera hay unidad en los 
boletines que de Londre se reciben. 

Naciendo la justipreciación del plomo y plata, 
antes de las condiciones particulares en que cada 
cual lleva su negocio, que del verdadero precio que 
el metal alcanza en Europa, se dan casos muy fre
cuentes, en que la equidad no mide por igual á los 
tres elementos que crean la valoración: comercian
te, fundidor y minero; y de ahí nacen ciertas anti
patías y desconfianzas (fundadas por desgracia en 
machos casos) entre los tres elementos indicados, 
cuando par su afinidad todos debieran caminar 
unidos. El resultado de todo ello es que vendemos 
siempre á bajos precios, es escasa la utilidad, ca
recemos de uñábase firme y estable para nuestras 
operaciones y vamos, por fin, á llevar á otra parte 
lo que debieran comprarnos en nuestra casa. 

Por las razones indicadas, trátase por unos y 
por otros de buscar un lenitivo para sus respecti-
•voB males; é intentando llevarlo á efecto por la 

asociación, se han dado repetidos casos de que es
ta se quebrante, porque, á nuestro juicio, no se ha 
cuidado más que de remediar á unos, dejando á 
otros en el aislamiento. 

No sabemos que los mineros hayan intentado 
coalición alguna; ni lo esperamos, porquej entrega
dos al azar, fian más en él, que en las acomodati
cias prescripciones de la reglamentación. 

Los fundidores, sí han hecho repetidas intento
nas de coaligarse y siguen hoy haciéndolaf!; pero 
ni las hechas han subsistido largo tiempo, ni las 
que hoy frnguan, movidos por un laudable deseo, 
creemos alcancen vida. 

También los CíHupradores de plomo han fiado 
su salvación á la liga, y por razones que todos co
nocemos, sicimpre los hallamos desligadoa. 

Nosotros, respetando la libertad en que cada 
cual tiene derecho a desariollar sus negocios, com
batiremos siempre toda coalición, nazca de donde 
nazca, en el caso concreto que nos ocupa, cuando 
no ampare todo» loe derechos: los del minero, co
mo los del fundidor y los del comerciante; porque 
por más que oigamos cien protestas de la buena fé 
que dicen preside á la coalición, vemos detrás de 
ella el dogal para el que llaman contrario. Camí
nese francamentey sin reserva alguna por los vas
tos horizontes que la especulación presenta, y se
guro es que el bien se producirá sin perjuicio'pa-
ra nadie. 

Trátase por algunos de intentar una inteligencia 
con el Banco de España, ya quo piuece estar defi
nitivamente acordada su sucursal en esta plaz'i, 
paraque con la garantía de minas, fundiciones, mi
nerales y metales, eonceda un adelanto de capital 
para subvenir á los contratiempos del negocio, pa
gando solamente un módico interés. Otros, proyec
tan la creación de un banco regional de préstamos 
y descuentos, asunto dî  que ya se «cupo con al
guna extensión la GACETA MINKBA hace tres años, 
y hoy sustenta con gran lucidez nuestro estimado 
colega E Z i i de Fehrero en los originalísimos y dis
cretos artículos que vienen suscribiendo un minero 
y un amainador. 

L a idea, aunque de difícil realización por la es
pecialidad del asunto, nos parece plausible y digna 
del general apoyo; pero como con ella se persigue 
un ideal distinto al que informa este < scrito, que 
no es otro que la unificación de precio sin causa 
de desconfianzas ni recelos, y el hacer de Cartage
na un verdadero mercado de plomos, dejemos al 
amainador y al minero seguir su camino, que, co
mo todos trabajamos en el mismo oficio, fácil es 
nos encontremos en la línea, sin que resulte in
trusión de ninguna especie. 

Existiencio, á nuestro entender, el mal para la 
contratación de minerales y metales en la falta de 


